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3536 CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE ENFERMERíA
DE ESPAÑA

La Asamblea General del Consejo General de Colegios Oficiales de
Enfermería de España, órgano supremo de la Organización Colegial, en uso de las
competencias que legaly estatutariamente tiene atribuidas, en sesión celebrada el
14 de diciembre de 2017, por mayoría de miembros presentes, aprobó las
siguientes resoluciones sobre ordenación del ejercicio profesional enfermero, a
cuyo contenido íntegro podrán los interesados acceder a través del enlace a la
página web del Consejo General de Colegios Oficiales de Enfermería de España
reseñado a continuación:

Resolución n.o 1912017, de 14 de diciembre de 2017, por la que se ordenan
determinados aspectos del ejercicio profesional enfermero en el ámbito de los
cuidados corpoestéticos y de la prevención del envejecimiento para la salud.

http://www.consejogeneralenfermeria.org/index.php/component/jdownloads/
send/8-normativa-colegial/689-resolucion-n-19-2017-de-14-de-diciembre-de-2017

Resolución n.o 2012017, de 14 de diciembre de2017, por la que se ordenan
determinados aspectos del ejercicio profesional enfermero en el ámbito de la
prevención y control de infecciones.

http://www.consejogeneralenfermeria.org/index.php/component/jdownloads/
send/8-normativa-colegial/690-resolucion-n-20-2017-de-14-de-diciembre-de-201 7

Resolución n.o 2112017, de 14 de diciembre de 2017, por la que, en el marco
de la ordenación del ejercicio profesional enfermero, se aprueba el documento
relativo al marcaje de estoma como intervención enfermera.

http://www.consejogeneralenfermeria.org/index.php/component/jdownloads/
send/8-normativa-colegial/691-resolucion-n-21-2017-de-14-de-diciembre-de-2017

Resolución n.o 2212017, de 14 de diciembre de 2017, por la que, en el marco
de la ordenación del ejercicio profesional enfermero, se aprueba el documento
relativo a las competencias enfermeras en cuidados de la incontinencia y
disfunciones del suelo pélvico.

http://www.consejogeneralenfermeria.org/index.php/component/jdownloads/
send/8-normativa-colegial/692-resolucion-n-22-2017-de-14-de-diciembre-de-20i 7

Madrid, 17 de enero de 2018.- Presidente.
lD:4180003271-l
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RnsoruclÓN N' 20120L7

Por la que se ordenan determinados aspectos del ejercicio profesional
enfermero en el åmbito de la prevención y control de infecciones.

PREii.MBUtO

A diferencia cle la antigr:¿ denontinación "infect:ión nosocomial" (del lafin

"nosûcûrniurn": hospital), la actual conceptuación de este tipo cle i¡rfecciones es rnás

arnplia, lraspasando eI r¡rarco hospitalario. .Asl, se consideran infeccior:es relacionadas

con la asistencia sanitaria {IRAS), aquellas infecciones qire puede desanollar el pac:ientr:

como conse{:ueRcia rle la asistencia sanitaria recibicla en el hospital, o en un ambiente rrc¡

hospitalario, como k;s tratamientos ambulatarios y los cuidados en centlcÉ;

sot'ursanitarios.

El estuilio de Prevalencia de la Infección ]Josocomial (EPINE), q're se ile¡v¿r a r:a bo

imuaknente desde lrace más de dos décadas, en Ëspaña, situó 1a prevalencia rle lar¡ II{.AS

en nuestro pafs en sn 9.87% cn el añr: 1990 y en un 5.6% r:n el airo ?{}15.

r\proximadarnente, un ?0-307å da las IRAS sÕrÌ preverribles mecliirnte progra¡'ras de

control cle la infección e higiene qrre, junto cort sisternas de vigilancia, sû¡Ì (rna

importante herramienta en el logro de este nbjetivo. Por tanto, l.a ptevenciói'r y cr.xrtrol

r.le las IIIAS constihiyen una llnea de aclua¿'i.ón prir:ritaria de las eskategias de segurid;*cl

del paciente.

En el ámbito inlernaciorr;.r1, *l eshrdio SHNIC (Srudy af Efficacy of Nosc¡conrial

Irr{ection Contrcl) realizarlo en hospilales de Estados Unidos descle '1975 a 19¡85, aicanzó

gran relevancia a"I de¡.noçkar <¡ir* Iar. vigila.ncia activa es un cofirponellte esencial en los

Irrograrnas de conl:rol tle i¡¡feccionc:s efectivos y que ccrrhibrrye a la disminur:irin de Ia

incidencia de i¡fcccione¡í nc'Íiocûmia les {IN).

I
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Este estudio concluyó que si un programa inclula ün prCIgrama cle vigilancitt y
actividades del conkol de ias IRAS (una enfermera dedicada al conh'ol de la infección

por cada 250 camas, y rrn médico entrenado en el ccntrol de la irrfección), las tasas de

infecciones se reduclan un 32 %. El estudio evidenció la necesidad de contar con una

enfermera declicada al control de la infecciôn con unas funciones totalmente

difevenciadas a las de las enfermeras que desempeñan su labor en la actividac{

asistencial.

Y es en España, en\979, crranclo eI INSALUD plasma la preocupación sobre Ia

higiene y el control de la infección y, mediante la Circular c1e 5 cle diciembre de1979

propone que en las instituciones sanitarias hospitalarias se cree el puesto de enfermera

con funciones especificas dirigidas hacia el fomento de la higiene hospitalaria ), la
prevención cle enfermedades, como responsable de la instauraciíxr, seguimiento y
evaluación de los programas de control de la infección e higiene hospitalaria del
Hospital y los Centros Periféricos riependientes de1 mismo.

En jurúo de 1999" r¡e la 1uz, un f)ocumento de cons€nso sobre recomerrdaciones

y recursos necesarios pârâ un programâ de cont¡ol de la infección nosocomial {I},1) en

los hospitales españoles, documento preparaclo y elaborado por el Grupo de Estudio
de Infección }{ospitalaria de la Socieclacl Española de Enlermedades Infecciosas y
Microbiología Clínica, la Sociedad Española de Medicina Preventiva, Salucl Phblica e

Higiene, y el Grupo cle Trabajo de Enfermedades Infecciasas de la Sociedad Españoitr

de Medicina Intensiva, Crltica y Unidades Coronarias.

El trabajo describe el cquipo de control de infecciórt que ha de ser competente en

epidemiologla cllnica, incluyendo aspectos cllnicos, mjcrobiológicos y de prerrcnción de

la infección, y que debe contar como mlnimo con un médico con dedicación prefererite

y un equipo de enfermeras de control de la infección con dedicaciôn completa. La
participación de la enfermería en el equipo se deecribe crmo básica e i.ndispensableo
en'una proporciÓn rnínima de L enf*rmerdo con dedicación exclusiva por cada 250

camas de hospitalización y resalta que cl personal de Enfermería debe tener una
formación especlfica en esta matetia.

La tendencia se coûsc¡lida internacionaknente a partir del año 2002, cuando 1os

clenominados CDC (Centres lbr Disease Control ønd Preuenfron) incrementan el ratio de
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enfermeras para el control de la infección y ya determinan que para los hospitales de

agudos que kabajan en el sistema de conû'ol de la infección NNIS (Nøtíonal Nasocomíal

Infection Su'weillance), era necesaría una enfermera de control de Ínfeccién por cada

L00-150 câmâs. De ahl, Ia relevancia del liderazgo enfermerc¡ en los programas de

prevención y control de infecciones,

En 2009, la Recomendación 2009/C151/t1, del Consejo Eurcpeo, sobre la
seguridad. del paciente incluye la prevención y control de las IRAS como una prioridad.

Todos estos datos llevan a la Organización Munclial de la Salud (OtvIS) a

recomendar que se instauren Programas de contlol de inlección en los hospitales,

describie.ntlo en 2013 las competencias que deben de tener los profesionales que se

encargirn del conb'ol de la infección e higiene hospitalaria (Lurapenn Centre for Disease

Preaention ntd Conty'ol). Technical Document. Core competencies for infection control

and hospÍtal hygiene professionals in the European Union. Stockhoim, March 2013).

il

Bajo las anteríores premisas, prretle concluirse que act¡almente resulta

imprescindible que por el Consejo General se proceda a ordenar elámbito de actuación

de las enfermeras expertas responsables cfe la prevención y del conh'ol de infecciones,

en aras sobre todo de la seguridad de lr:s pacientes.

Su labor se pone c1e manifíesto en las actuaciones orientadas a la prevención y
csntrc;I cle las infecciones, lnejora de ler se1;uridad cle los er¡tornos sanitarios (enterrdida

esta mejora comt r¡igilancia epiderníc'lógir:a y de salud phblica), minimizanclcr el

impacto de la multirresistencia, â.r¡l c,lmo el fomento de buenas prácticas que garantizan

una asiste¡rcia sanitaria de calidad,

También se ha ¡luesto de manifiesto a havés de su actuación en situacione$ coÍro
la pandemia cle gripe H1N1 o en los ca"ïos rçcíentes de pacientes con sospedra de fiehre

hemorrágica per virus Ébola (FHVË) o cLe síndrome respiratorio de oriente medio

(MËRS). En todos estos rlâsûs¡ la enfernera, como pieza clave del equipo

multidisciplinar declicado a la prevención de las transrnisiones cruzadas, ha colaboradcr

en La puesta en m4qc\4!q þs qqq steglqq ofientaclas a minþ4:ql elqqpqçto otencial de

casos con estas patologías, no sólo en los centros sanitarios sino también en la sociedad
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La enfermera de prevención y control de infecciones, en coordinación con los

equipos de seguridad clínica, lidera multitud de programas de prcr.ención fccalizados

no solamente en pacientes sino también en cuid.adsres y usuarios minimizanda 1os

efectos adversos y las consecuencias econémicas y sociales scbre el sistema sanitario; y
todo ello sin interferir las competencias de los enfermeros/as del û"abajo sobre 1a

seguridad y la salud de los trabajadr:res.

Su actuación es imprescindible parâ mantener un sistema sanitario viable basado

e.n ìa prevención.

Por todo lo anterior, es evidente que la enferrnera de prevención y control de la

infección se constituye corno un profesional clave para la mejora de la calidad

asistenciaf focalizada en las pollticas de seguridad del pacLente, entencliendo éstas como

el camino hacia una asistencia sanitaria exenta de todo da.äo. Razones por las cuales,

requiere unos conocim.ientos, aptitudes y habilidades especfficas.

UI

La Directiva 2013/55/UH, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de

noviembre de 2A13, por la que se modifica la Directiva 20()5/36lCE relativa al

reconocimiento de cualificaciones profesionales ha fijado en su artículo 3L.7 las

competencias mlninras que los enlermeros responsables de cuidados generales deben

estar en condiciones rle aplicar:

a) Competencia para diagnosticar dd for¡ria independiente los cuidadüs
enfetmeros necesarir¡s utilizando para ello los conocimientos teóricos y
cllnícos, y pâra progfarnar, organizar y administiar cuidados de enfermería al
tratar a los pacientes sobre la hase de los conocimientos y las capacidades

adqui.ridos con el fin de meiora'r la prácticaprofesional.

b) Competencia para colaborar de forma efitazcon olros actores del sector

sanitario, i:rcluida la parficipación en la fonnación práctica del personal sanitario

sobre la base d"e los conocimientos y las capacidacles aclquiridos.

c) Competencia para respoúsabil.izar a las personas, las familias y los
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grupos de unos hábÍtos de vida sanûs y de los cuidados de la propia salud sobre

la base de los conocimientos y las capacidades adquiridos.

d) Competencia para, de forma independiente, tom.ar medidas

inmec{iatas para mantener la vida y aplicirr rnedidas en situaciones de crisis y

catástrofe.

e) Competencia para, de forma independiente, dar consejo e indicaciones

y prestar apoyo a las personas que necesitan cuidados y â sus allegados.

f) Competencia para, de forma índependiente, garantizar la calidad de

los cnidados enfermeros y evaluarlos,

g) Competencia para establecer una c(rlnunicación profesionai conrple{a

)r corsperar con miembros de otras profesíones del sectorsanitaric.

h) Compcterrcia para analizar la calidad de los cuidados y mejorar su

propía práctica profesional como en{ermero responsable de cuidados

generales.

Par su parte, en el ámbito nacional, el arÍculo 7.2 de ia Ley 44/2Bt3, de 21 de

noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias señala en su apartaclo a) que

corrcsponde a la profesión enfermera:

" ...1ø dirección, eualuación y prestøción de los cuidados rle enfer.mería, orie nlndas ø

Iø p.rannción, manterúmiento y .recupevûeión de la snlurl, øsí. como ø !ø yn'er:ención. de

enþ.rme dede s y dis cap aci dçde s, "

Y el artículo 54.3 de los Estatutos de la Organización Colegial seliala qu.e los

cuidados enfermeros en{ermeria cornprenden:

" .,,la ayuda prestaåa por el enferme.ro en el ámbito de su cwtpetencia proþsionøl ø

personûs, enfermøs o søna;, y a comunidadr.s, cn la $ecttción de cuantns nctivitlades

contribuyøn øl møntenimiento, prarnoci.ón y restableciwíento de lø salud, preaerzt:iórc de.las

enfermedades y accidenles, øsí como asistenciø,. rehnb'ilitnción y reinserción social en rlichos

supuestos y/o ayudø a L.nø muerte dignø,",

5
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Además, el ardculo 4,7 de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias ha

reforzado la autonc¡mla e irulependencia cle las distintas profesir-rnes sanitarias en el

ejercicio de sus respectivas act¡raciones:

"EI ejercicio de lss praþsiones savútarias se lleuurá q. csba çgf_pJffifr.gu|g9gygg
téctti.ca u cientlficø, sin más limitaciones que las establecidas en esta ley y por los deøás

princþias y aalores cCInte.nirlos en eI ordenamiento jurídico y deontal(tgica."

Paralelarnente a esta regulación general, tambié¡: cs preciso mencionar la

regulaciÕn académica oficial que habilita para el ejercicio de la profesíórr enJermera,

especialmente, la Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la qrle se establecen los

requisit<rs para la verificación de los tltulos universitarios ofíciales que habiiiten pala el

ejercicio de la prof'esién de Enfermero. Dicha Orden recoge las competencias que debEn

adquirir lc¡s estudiantes, enlre las que figuran las de:

- Planificør y prestar cuidødas de enferm.eríø dirigidos a iøs personas, fami.Iia a

grupoq arientados ø los resultados en salud eaalusnda suimpacto"

- I)iseñnr sistemss de cuidnàos dirigídos a las pe.rsonas, fumilia o grupoí eaaluunrlo

su irnpa cto i1 estøbleeiertda lus madificaci.anes opartunas.

- Bassr løs interaencianes de Ia enfe.nrteríç e.n lø eaidencia cíentíficn y en los meáios

dispon.ibles,

Por otra ¡rarte, el Real f)ecreto 1093/20L0, de 3 de septiembre, que aprobó el

conjuntcr mlnimo rle datos de los informes clínicos en el Sistema Nacional de Salucl.

explici"ta en su anexo VIï el contextc¡ en el que clebe de realizarse el a.cto enfernrero carr

Ienguaje propio, recogiendo expresamente las clasificaciones de diagnósticos,

interrrenciones y resultados hlANÐA, NIC y NOC.

Dentro dc los diagnósticos NANDA, se relacianan los siguientes:

001.81

001"26

00180

00004

00û43

Contamirr.ación

Conocimientos deficientes

Riesgo de contaminación

Riesgo de infección

protección ineficaz.
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00186

Q4226

00126

00L87

00099

00161

4077

0076

2380

5510

6480

6484

6486

Afrontamiento ineficaz de la comunidad

Dispr:sición pâra mejorar el atrontamiento cle la comunidad

Control de calidad

Disposición pâra ntejorar el estado de inmunización

Riesgo de planificación ineficaz cle las actividades

Conocimierrtos cleficien tes

Disposición para mejorar el podcr

Mantenimiento ineficaz de La salud

Disposición pârâ meiorar los conocimientas

Edrrcacién sanitaria. Desarrollar y proporcionar insfi'uccjón y

expcriencias de enseñarua que faciliten la ada¡rtación voh¡ntaria cle la

conducta para conseguir la salud en personäs, familias, grupr)s o

conrunidades.

Manejo ambiental. Itiariipulación de entorno del paciente para conseguir

heneficias terapéutico$, intcrðs scnsoriatr y bicncstar psicoló gico.

Maneio arnbienlal: Vigilar e influir en las corrdiciones físicas, sociales,

culturales, econónricas y pLrllticâs que afecten a ia salucl de grupos y

comunidade's.

Maaejo ambiental: Seguridad. Vigilal v achrar sobre el ambienfe fTsicr>

para fornentar la seguridad.

Manejo ambiental. Seguridad del trabajadur. (lontrr:l y manipulación del

ambiente de trabajo para fomentar Ia seguridacl y salucl de los

trabajadores.

Derrh'o de las intervenciones NIC, figuran varias que recogen contenidos a aplicar

por Ia enfermera responsable cle la prevencióu y control de infecciones, como, pûr

ejemplo:

Manejo cle medicación. Facilitar la ubilizacién segura y efectiva de los

medicamentü$ prescritos y de libre dispensación

7
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652t

6530

6540

6545

6550

6ffiA

6630

6650

6654

7690

Análisis de la situación sanitaria. Detección de riesgos o problemas para

la salud por medio de la anamnesis, la exploración y otros procedimíentos.

Manejo de la inmunización/vactrnación. Control del estarlo de

ínmunizaciér'r, facilitando el acceso a las inmunizaciones y suministr.o de

vacunas para evitar enfermedades contagiosas.

Control de Infecciones. Minirnizar el contagio y transrnisión de agentes

infecciosos

Control de Infecciones: Inhaoperatorio. Prevención de la infección

nosocomial en el quirófano.

Protección conka las iniecciones. Prevención v detecci¡ln precoz de la

infección en nn paciente de riesgo.

Identificación de riesgos, Análisis de los factores de riesgo potenciales,

deteruti¡racién de rieagr:s pnla la salud ¡i asignari.ðr:r de la priorictacl a l¿r¡;

esh'ategias de disminución de riesgos para ín in<lividuo o grupo de

per$onas,

Aislamiento. Confinamiento solitario en un ambiente totalmente protector

con estrecha vigilancia por parte del personal de cuidados en razón de la

seguridad o para el contral de cleterminada.s conductas.

Vigilancia. I{ecopilaciórç interpretacióny slntesis objetiva y continuada de

los datos del paciente para la tor.r.ra de decisiones cllnicas.

Vigilancia: Seguridad. Reurúón objetiva y continuacla y análisis de la
información acerca d.el paciente y del ambiente para utilizarla en

promoción y mantenimiento de la seguridad,

Interpretación de datos cle labc¡ratorio. AnåIísis crftica de los datcs de

laboratorio del paciente para ayudar en la foma de decisiones médicas.

Evaluación de productos. ì)eterminar la eficacia de nuevos productos o

equipos.

I
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7800 Control de Calic{ad. Recopilación y análisis sistemåticos de los indicadores

cle calidad de un ccntlo para mejorar la asistencia de los pacientes

782$ Manejo cle muestras. Obtener, preparar y reservar una muesh.a para un
análisis de laboratorio.

7924 Documentación. Registro de datos pertinentes del paciente en unâ historia

cllnica.

7970 Seguimiento de Ia polltica sanitaria. Vigilancia e influencia de

reglamentaciones, leyes y nolmas gubernamentales y de organismos

reguladores q¡le afecten a los sistemas y â la práctica de enfermerla para

garantizar la calidad cle los cuidados de los pacientes.

8550 Manejo de recursos económicos. Procurar y dirigir la utilización dc los

reculsos financieros para asegurar el clesarrolio y la continuación cle los

programns y de los servicios,

8700 DesarrntrL: de rrn prûgrama. Flarrificaci{rn, ejecución y evaluación d.e un
conjuntcr coordir¡aclo de actividades diseñado para aumelrtar el bi.enestar

o pâra prevenir, reducir o elimilrar uno o más pr:oblemas cle salud de un
grupo o comunidad.

8810 Preparación ante cl bioterrorisrno. Preparación para uTlâ tespuesta eficaz

ante un d.esastre o ataque bioterroristas.

8820 Cr.¡ntrol cle enfermedades þansmisibles, 'Irabaja¡ con la comunidad para

disminuir y canllolar ineidencia y prevaleucia de enfernredades

contagiosas en una pr:blación especlfica.

,9880 P¡ctección de .riesgos ambientales. Prevención y deteccion de

ellferrner"lades y lesiones en poblaciones de.riesgo por causas cle peligros

ambientales.

Como complemento de todo ello, es precÍso rcferirse a ia Ley de ¡;arantías y uso

racional de los medicamentosy productos sanitarios, cu)¡o texto refundido fue aprobat{o
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mediânte el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, el cual incluye en su artlculo

79.I las competencias de los enferrneros para, de forma autónorna, indicar, usar y
autorizar la d.ispensación de todos aquellos medicamentos no sujetos a prescripcitin

médica y los productos sani.tarios, mediante la correspondiente orclen cie dispensación,

Y en el caso de los medicamentos sujetos a prescripción médica, mediante la aplicación

cle protocolos y guías de práctica clûrica y asistencial, de elaboración cr:njunta"

acordados con las organizaci.ones colegiales de médicos y enfermeros y validados por la

Agencia de Calidad del $ístema Nacional de Salud,

ff

De acuerdo con el artfculo 9o de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, c1e Colegios

profesionales, en su vigente redacciórç corresponde a los Colegios Profesionalcs, en su

ámbito prorrinciaf y al Consejo General, en tanto repercuta en el ánbito nacional,

oldenar en sus respectivas entornos, la actividad profesional de lc¡s colegiadris. De¡;úe

esta perspectiva, es claro que el Consejo General tiene e:ompetencia para clic:tar

resolucicmes que ordenen clelerminados aspectos de la profesión en el åmbita nacicnal,

cotno el presente de la enfermera experta del control y de la prevención de infecciones

Esta prerrogafirra tambiðn {:$ recorlocida en el artlcuio 24.16 <\e lcs Estatutos de la
Organización Colegial de Enferme¡ía, de su Consejo General y cle la activiti.acl

profesional dE enfermerla, en el sentido de abibuirle la competencia para aprobar las

resoluciones que crrlenen. en el ámbito de su competencia,la actividad profesir¡nal de

los colegiados, las cr¿ales tendrán carácter obligatcrio, cûmo forma cle tr.atar de

garantizar cl dere,:ho a la salucl mediante la calidad y la c<.mpetencia profesional.

En este rninmo senticlc¡ se pronrrncia e[ artículo 2u del Código Deontológicc¡ de ia

Enfermerla Española, aprobado por Resolución n" 32/89, cle este Consejo General quc

establece dicha ordernción {:Õnro una de las responsabihdades prioritarias cle esta

Corporación.

Por ello,1a Asamblea elel Consejo General de Colegios Oficiales de Enfermerla de

España, en sesión celcbracla el día 14 de di.ciembre de 2tï7, enuso de 1as ctrrnpetenci.as

legal 1' cstatutariamente atrilnridas, después del pertinente estuciio ¡r deliberación en

profunclidad, I en el ejetci.cio de la soberanla que corno tirgano $upremo del Consejo

y por ende de la Orgarrización Cclegial ostettta, pCIr mayCIrla de sus miembros presentes,

l0
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ACUERDA:

Artículo 1"o: Definición de Enfermeroþ experta en la prevención y ccntrol de

infeccíones.

Teniendo en cuenta el campo normativo regulador de la profesión enfermera, la

enfe¡mera experta en sistemas de vigilancia, prevención y control de infecciones, realiza

funciones especlficas dirigidas hacia el fomerrto de la higiene hospitalaria y 1a indicación

de medirlas parå la prevención de enfermedades transmisibles y mejora de los entr:rnos

sanitarios para minimizar el impacto de la multirresistencia.

Es la responsable de Ia instauración, seguimiento y evaluación de los programas

de r:ontrol de la infección, higiene hospitalaria, bioseguridad ambiental de centros

sarritarios y nsistenciales. l,idera el diserio, difusión, irnplantación y gestiór'r de los

programãs destinados a foutentar la seguridad clel paciente para garantizar la calidarl y
gestién de la asistencia sanitaria de forma indiviclual $ como parte de un grupo

interdisciplinario, Esta enferfieÍa es un profesional referente en la Comisiórr cie

Infecciones d.e los centros sanitarios.

Como tal- la enfermera expertn en la prevencióny cor"rtrol de infecciones es garante

de la oeguridad del paciente y tiene una visión irrtegracl:ra dc Ia asistencia y de los

cuidados, con una visión y actuación eslratégica que no solo conb.'ibuye a la seguridad

del individuo, sino a la socieclad en geheral. Desempeña un papel crucial elr la calidad

de Ia asistencia y en la prevención cle riesgos, Tiene tanibién un papel relevante en la

gestión de la inforrnacifrn, la formacióry el asesoram-ienta sr:ciaf así.corno 1os rec'rusos

humalrçrs y materiales en situaciones de alerta sanitaria y/o situación epidómica.

Artlculo 2o: Ambito de Ia práctica o campo de acción.

"J..- La enfermera experta en Frevenciín y control cle infeccìones desalroila su

actividad de forma transversal en todos los niveles asistenciales: atenciórr. primaria,

atención especia'lizàda, socio sanitaria, gcstora. docenle e investigadora, así como en el

ejercicio libre de su. profesíón.

2,-Lapráctica de los enfernreros,/as responsables cle la prevención y conh'ol de las

infecciones se desarrolla en las áreas de:

t1
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â) Promoción de la salud.

b) Prevención de enfermedacles y riesgos en todos los ámbitos sociales y

culturales para pacientes y usuarios.

c) Participación en los equipos multidisciplinares y colaboración en el

tratamiento de los proce$os do enfermedades diagnosticadas.

Artfculo 3o: Competencias del Enfermeroþ expertoþ en la prevención y control
de infecciones.

Las competencias del enfermeraf a en este campo se desarrollan en las áreas de la

prevención y el control de las infecciones, coflfsrme a $u "lex artis" en e1 marco de los

principios y valores contenidos en el o¡:denamiento jurldico y deontológico que le

corresponda.

3.1.. COMPETENCIAS ËN EL ÁN¿NruO ASISTHNCTAL:

3J1i..1.- Val.c¡ración y tliagnóstico enf'ermero:

Conocer los protocolos devacunación de pacientes inmunodeprimidos o de

riesgo.

Recoger información individualizacla de nuevos casos de infección

relacionada cort la atencién sanitaria en las áreas de interés.

a

a

ü

)

.l

l)etectar, por sí misma o en coordinación con o.tros profesionales sanitarir:s,

hroten epidemiológicos y el acumulo de casos <le aislamientas

microbiológicos.

Participar juntc con otros profesionales sanitarios activamente en el diseño,

recogida¡ análisis, tabulación e interpretación de los datos de programas

especlficr:s de vigilancia epiclemirtlégica.

Conocer el perfil epiderniológico clel área asistencial, cornunidad y país,

Estimar riesgo de kansmisión/aâquisición de microorganismos

dependiendo de vulnerabilidacl del paciente y/ o el riesgo de la asistencia

sanitaria.

a
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3.1.2,- Planificacién de las intervenciones enfermeras,

Planificar actividades divulgativas, de sensibilización y de formación en la

higiene de manos, higiene ambiental, antisepsia, desinfección,

descontaminación de materiai cilnico y d.ernás procescs de prevención y

control de infecciones que puedan minimizar el impacto de lasIRAS,

Planificar estrategias observacionales cle los procedimientos de riesgo.

Realízar la vacunación de pacientes inmunodeprimiclos y,/o pacientes de

riesgo, personatrizando calendario segrln prescripción indicada de mânera

segura y conforme a la normativa aplicable, cumplimentando regis{ros.

según protocolo indicaclo en cada ComunidadAutónoma.

Realizar auditorfas de observación de las prácticas de .los profesionales de

los cenh'os asistenciales, detectanclo las posibles mejoras y reforzando las

mejores prácticas.

a

I

a

a

,

I

Detectar precozmente, junto con otros profesionales sanitarios, a pacientes

portadores de microorganismos multirresistentes.

Elaborar, junte.' con el resto cle profesionales sanitarios implicados, las

not'mas para el conkol de la higiene,lirnpieza y <lesinfecciórr de los centros

sanitarios.

Realizar utuestreos para la verificación de la limpieza y desinfección de los

equipos y dispositivos sanitarios; muestreos cle superficies.

Establecer e ùrdicar a los prcfesionales (sanitariosf personal de limpieza) las

t Ëlaborar, junlo con otros profesionales sanitarios implicados, proLocolos

especfficos para el seguimiento, prevención y control de estas infecciones.

r Fomentar prácticas seguras de prevención y corrtrol de las IRAS.

3.1.3,- Intervenciónf Fjecución:

a

t
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t

normâs de limpieza/desinfección más eficaces, asl corno eslablecer su

frecuencia en la prácticâ asistencial y en situaciones de especial vigilancia

(brotes, ol;ras, gérmenes multirresistentes y alertas epidemiológicas); sin

perjuicio de las competencias atribuidas a los enfermeros,/as clel h.abajo

respecto de 1a salud laboral.

Elaborar, junto con el resto de profesionales sanitarios irnplicados, normas

para la higiene/antisepsia del paciente ante cualquier intervención;'1o en

situaciones de especial vigilancia (procedimientns invasivos,

colonización/infección de gérmenes multirresistentes, lrrcites o situaciones

de alerta epidemiológica).

Realizar actividades divulgativas,, de farmar,ión y campañas cLe

sensibilización sc¡bre la higiene cle manos a todo el personal {sanitario/no
sanitario), en coordinaciórr con las actividades divulgativas del Servicio de

Prevención, sobre rnedidas de autoprotección y seguridacl de los

h'abajadores.

Implantar, junto con el resto de profesionales sanitarios implicados,

prot<:colos y nolmas de hioseguridad ambienlal del cenh.o sanitar.io;

aplicando los conocimientos para prÈvenir/conh'olar los âgentes patógenos

de transmisión por aire, agua, vectores y alimentos. 5e tendr'án en cuenta

los resultac{os de los infcrmes cle Higiene Ambiental (mediciones de

carácter obligatorio del Servicio de Prevención).

Realizar muestreos segfin la. nr:rmativa 'en vigor pâra eshrdios

nicrobiolÕgicos dr:l âgua, aire y alirnentos en el ámbito hr:spitalario.

Indicar, junto con el resto de profesionales sanitarios implicados, lae

medidas para la clescolonización de gérmenes en los pacientes )'vigilalrcia
de su cumplimiento.

Participar, junto con el resto de profesionales sanitarios implicados, en los

ptogramas locales, naciormJ.es c internaciona.les de vigilancia y control de

las infecciones relacionadas con la asislencia sanitaria.

¡

G

t
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Establecer, junto con el resto de profesionales sanitarios implicados,

sistemas de alertas de microorganismos cle especial relevancia para

informaciónfcomunicación en torlo el proceso de atención al paciente.

Bfisqrrectra activa y detección, èn coordinación con el resto de profesionales

sanitarios implicados, de casos de pacientes colonizados/infectadÕs por

gérmenes multirresistentes; instauración de mediclas de control

(precauciones de aislarniento), auditando su acler:uado c umplimiento.

Interpretar datos con las medidas epidemiológicas y estadísticas adecuadas

difundiendo los resultados que afectan al problema de salud y al conhol de

la infecciôn, en cor:rdinación con el resto de profesionales sanitarios

irnplicados.

Implementar, junto con el resto de profesíonales sanitarios implicados,

prograrnas específicos en zûnas de altcr riesgo (UCI, Neonatos, Oncología,

Hcmatología, Quemados), mecliante intervención grupai.

Promover la notificación por parte de los profesionales sanitarios

implicados de incic{entesy eventos adversos relacianacLos con la prevención

y el control de infecciones nosocomiales.

Participar, junto con el resto de profesionales sanitarics implicados, en la

elaboración de los prÕgramâs de higiene cle nranos, cte normas de

bioseguriclacl ambiental en zonas de ries.go, cle d.escantarninacién,

desinfección y arrtisepsia y torlos aguell:s aspectos de su ámbito competencial.

3. 1.4.- Seguimiento/ Evaluación.

Evaluar el grado de cumplimiento <le higienes de nranos, mecliante

auditorías sigu.iendo los crjterios de la OMS.

t Evaluar Io tolerancia c{e los productos de higiene <le rnanos enpunto de uso,

segrln la opinión de -lc¡s prafesionales.

Evaluar el consumo cle soluciones alcohólicas pârâ la higiene de manos,

I

a

T

I

t

a

I
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Evaluay y verificar e1 cumplimiento de los protocolos y programas de

prevención.

Notificar a la Direccióry Comisión de Infecciones, )' otros servicios

implicados, la información resultante del análisis epidenr.iológic,r de los

datos, para promover medidas para su control, en el marcû del equipo

multidisciplinar.

Verificar y auciitar periódicarnente, junto con el restc de profesionales

sanitarios implicados, la bioseguridad del aire en quirófano, habitaciones

de pacientes inmunodeprimidos, salas limpias, UCI, Neonatologfa, segrln

normativa vigente, asl como tras la realización de obras o actuaciones en los

conductos de climatización.

Realizar junto con el resto cle prclfesionales sardtarios implicados el

seguimiento/conkol de ntuestras microbiológicas c{e colorrización o

infección por microorganismos multirresistentes,

I

¡

a

' Coordinâr, $upervisar y registrar, junto con el resto de profesionales

sanitarios implicados, las actuaciones renlizaclas por la enrpresa de conlrol

cle plagas en el centro hospitalario.

Evaluar; junLo con el restr¡ de profesionales sanitarios implicadcs, la eficacia

y tolerancia de 1os productos de litnpieza y desirrfección en punto de uso.

Evaluar periédicamerrte el método, los procedimientas y los resultados <le

la limpieza y la desinfeccién de los centros sanitarios.

Garantizar y validar en el serro del equipo rnultidisciplinar la eficacia del

procesado del material clínico sanitario realizado tanto en T.a Central cte

Esterilización (cE) y corrio en las unidades de Enfelnerla del centro

sanitario.

ReatrizaÍ' juntc ccn el resto dc pro{esionales sanitarios implicados el

seguirniento cle las áreas de rneiora tras la detección de dóficits en las rondas

de seguridad y que se estén llevando a cabo,

I

I
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I Revisar periódicamente de la información emitida y facilitada por el

Laboratorio de Microbiologfa.

Analizar y cvaluar, jurrto con el r'esto de profesionales s;¡nitarios

implicados, la eficacia de la intervención en control y seguimiento de

microrganismos multirresistentes.

Analizar, cn coordinación con el resto de profesionales sanitarios de1

equipo multidisciplinar,los clatc¡s epidemiológicos y eletectar la frecuencia

de las infecciones nosocomiales, observando si hay o no cambios en los

pa&'ones, identificando los microorganismos implicad.os y los factores de

ries¡¡o de la infección.

3,2.- COMPETENCTAS EN EL,4.n¿rtrO ADMINISTRATIVO/GESTION.

El enfermerof a de Ia Unid^ad de ïrevención y Conkol de Infecciones organizará,

planificará y dirigirá Ia actividad enfermera dentro de los servicios y establecimientos

sanitnrios, púL,licos o privaclos, asegural'r.clo el uso correcto y el loglo de los objetivos

marcados. Para ello desarrcllarán las siguientes competencias:

Colaborar, junto conþl resto de profesionales sanitarios implicados, con las

diferentes direcciones en la detección de necesidades de prclgrâmas

preventivos, de control de infeccione$ y mejora de la caliclad cle los

procedimir:ntos.

Planifi¡:ar e implementar juirto con el resto de profesir.rnales san-itarias

implicados programas cle prevención y control de infecciones, así como de

manejo de si tua.ciones epirlénr icasf enclénricas,

Conocer y aplicar la legislación vigerrte en los progïamas cle prevención y

contloJ, de infecciorrcs.

Ðfseñar junto con el resto de profesionales sânitarios implicadas estlategias

de clesarrollo profesional, dc forma conjunta con las Direcciones, que

fomenten la competencia profesional en prevención y control de inlecciones

y fomenten las buenas prácticas.

t

T
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a
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Identificar conjuntamente con las Direcciones y con el restc de profesionales

sanitarios implicados las necesidades de prCIgramas especfficos que

generen valor dentro del campo competencial esper:í.fico.

Establecer junto con el resto de profesionales sanilayios implicados criterios

técnicos, promover mejoras, colaborar en la elaboración y control del

catálogo de productos y procesos del cenko y lbmentar la irmovación que

pueda comportar mejoras en la seguridad de los pacientes.

Controlar las desviaciones y uso inaclecuado cle productos y
procedimientos que puedan compoltar riesgos para el paciente y /a el

cntorno sanitario.

Demosirar capacidad para liderar el trabajo eiL ecluipo cohesionado que

f.ornente habiliclades y destrezas que mejoren el rendimiento <le los

resultados

Ejercer un liderazgc creativo gu.ü afiance y tbrtalezca el desempeñcr

individual y grupal.

Motiv'ar e involucrar a las personas del equipo, establecienclo mecanismos

que refuercen Ia comunicación y el i{iáIo¡¡o, promorriendo e} desarrr:llo de

la capacidad en la toma de decisiones y la asunción de respo¡sabilida¿les.

Ejercer cl liderazgù para motivar e involucrar a las persônas, establecicndt:

mecanismo$ que refuercen Ia comunicación y el diálogo, promûvienclo el

desarrollo de la capacidad en 1¡r toma de decisiones y Ia asunción de

responsabiliriades,

Asesorar a las direccibnes de los r:entros sanita¡ios, jurrto con ei restcr cle

profes!.onales sanitarios irnplicados, en las acciones necesarias para el

fom.ento de la prevención y controi de las IIIA9 seguridaci ambiental, etc.

Btrscar Ia excelencia en su actividad prcfesional orientada a los resultados

y la mejora continua y centrada en el paciente.

I
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. Conocer las estrategias y normativa d.e seguridad del paciente, así comcr

metodologlas para el diseño de indicadores cllnicos (Calidad: Geslión por

Frocesos y Modelo ËFQM) y aplicarlas en ios diferentes ámbitos de

actuación.

Participar junto con el resto de profesionales sanitarios implicados en

comités de calidadlseguridad de su servicio o área.

Manejar los instrr.lmentos y metodología para la evaluación de resultados y
desarrollar planee de *rejora.

Participar en prÕgramas nacionales e internacionales orientados a

dismirurir la infecc.ión asociada a la asistencia, fomentar la prevencióry así

corno para disminuir la multirresistencia,

Hvaluar o realizar aud.itorlas de procesos, uniclades, servicios, tecnologías,

en coordinación con el restt¡ de profesionales sanitarios implicaclos.

Conr:cer las características generales de los sistemas de información

sanitaria (SIS), sus principios básicos y sus limitaciones y aplicar la
norrnativa de protección de datos'vigente.

'fener los conocimierrtos y habilidades necesarios en rnateria de TICs para

desarrollar con eficiencia la vigilancia epidemiológica, extracción y análisis

de datos.

. f)ifundil, en c:oordi¡racién con el resto de ¡:rofesionales sanitarios

implicados, los resu]tad<¡s de la vigilancia I çIe tros progrämäs locales,

naci,cnales e internacionales orielttados a la prevención. cle Ia infección y al

fomcnto dc ia scguridacf del pacienle.

3.3.- CON{PETENCIAS EN EI, ÁN¿TTTO DÛCENTE.

Realizar un análisis docente de la sìtuacíón social y sarritaria de los

pacientes y profesionales, para identificar posibles necesidades y áreas de

formación e intervencién en materia cle prevención y control de infecciones

y enfermedacles þansmisibles.

I

I

I

I

I
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Diseñar, y realizar intervenciones educafivas, tanto individuales como

grupales, doncle se fomenten las medidas cie prevención cLe la infección

relacionada con la atención sanitaria y la seguridad del paciente , con

materiales de apoyo al aprendizaje, cLemostrando argumentación y
coherencia, aplicando diferentes esh'ategias educativas dirigidas a

clifere¡irtes ámbitos sanitarios y no sanitarios.

Forma¡' al personal (sarútario/no sanitario) sobre 1as merlidas de

prevención y control de las infec'cirmes relacioriadas con la atención

sanitaria, (higiene cle manos, precauciones estándar y precauciones basaclas

en la transmisión, el uso de antisépticos y desinfectante, limpieza,

desinfþcc'ión y esterilizaci.ón rle material clínico, equipos y dispositivos.

Asesorar a los pacientes ¡r a los familiares, cuando seâ necesario en materia

de prevención y conhol de infþcciorres y seguridaclclinica.

3.4.- COMPETENCTAS EN EL ÁUNITO INVESTTCAÞOR.

Plantear investigaciones, id.entificar un probleura de investigación, elabr¡rar

preguntas de investi.gación y colaborar en las que se realicen relacir:naclas

corrla prevención y control de ínfecciones.

Demostrar un conocimiento actualizado y adecuado del tema, presentando

unä. argurnentación clara, sustentada en üna lectn¡a ampiia de la
bibliografía y articulada con la experienciapr,áctica.

Demostrar conocimientos ;r ft¿1r¡lidades para desarrolla¡: en el seno dei.

equipo muhÍdisciplinar con el resto de profesi,:nales sarritarios impli.cados

protocolos y gufas de práctica clfuÍca, valorar su efectividad, actualización
y repercusión en la,prestlrción de los cuidádos, con el firr de promr:vcr
buenas pråcticas de higiene y prevención.

f

,

I

I)emostrar la habiliclad en la brSsqueda de irr{ormación en las principnles
bases de dat<rs, selección y lectura crTttca rle la doc'umentación especÍfica y
relevante, buscando respuestas a sus interrogantes, identificando

t
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evidencias científicas, contribuyenclo así a 1a actualización del conocimiento

relacionada crTl el ámbiro de trabajo.

Mostrar los resultados hallados en los proyectcrs de investigación, rnediante

publicación de artlculos, ponencias a congresos, jornadas científicas, con el

fin de difundir los resultados obtenidos.

Participar en los diferentes foros profesionales del ámbito de la prevención

y control de infecciones, exponiendo y defencliendo los trabajos realizados.

3.5.- COLABORACIÓN EN EQUIPOS INTERDISCIPLINARES.

Sin perjuicio de las competencias profesionales descritas anteriormentc, las

enierrneras/os de prevencién y control de infecciones tambión clesarrollarán tareas de

colaboración en eI ámbito interdisciplinar con otras clisciplinas.

Artículc 4o: Definición del contenido curricular minimo.

Para la formación de los eirfermeros y enfermeras expertos en la prevención y

conbol de las infecciones se identificar'án los conocimientcs, habiliclades y actitudes que

deben ser incluidos en los prCIgrâmas de formacióru los cuales comprenderán al rnenûs:

1. tipideu*riología: conceptos básicos de epidemiologla y bioestadlstica

aplicada al control de las infecciones

2. Sislernas de viç'-ilancia de la asociada a la atención sanitaria

3. Conocimientq ]¡ control de las Frincipales infecciones:

3.L.- Control de las infecciones relacionadas cün la atención sanitaria:

conceptos y organización.

3,2,- Control de infecciones en unidades de hospitalización

convencionales y unidades especiales (UCIs pediá'tricas y necnatales, Onco,

Hematologla, Uniclades de Diálisis).

4 Enfermedndes inlect'o contagic)$as,

de antibióticos.

I

5.
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6. &ledidas dg SFevenciólr ï ron_b'ol:

6.1. Higiene de manos.
6.2. Bioseguridad ambiental.
6.3. HigÍene hospitalaria.
6.4, Frecauciones especiales: aislamientos.
6.5. Protocoios t gttlas, recomendaciones y normativa parâ prevenir las

infecciones relacionadn$ con 14 atención sanitaria.
6.6. Inmunizaciones a pacientes inmunodeprirnidos o grupos de

riesgo.

7. Se$¡r{d.td det pqçierlþ,v efuctos advçr"eos.

L Mstoclología y nrj¡lcipios .de invcsti gAçióS,

9. Çqmunicac.iÓn,

10.Lide¡-azgo )¡ ,geotión sanita:ria ]¡ cle cuidadas.

1.Í.. Mgtodología docente.

f2.Aqpectos éËcos y legates.

DISPOSICIÓN FTNAT

La presente Resolución entrará en vigor en el dla <le la fecha y cle su contenido se

dará Íaslado a todos los Colegios Prr¡vinciales"

Y para que conste y surta los efectos oportunos, finno la presente, con el visto bueno
del $r.' Presidente, enMadrid, a2l de diciembre de dos rnil diecisiete.

Et SECRETARICI çENERAI,

VO BO,
EL

./1
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